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OODC: otorgamiento oneroso del derecho de edificar

Instrumento de política urbana previsto en el Estatuto de la Ciudad (ley nacional que 

reglamenta el capítulo de política urbana de la Constitución Federal)

• Establece la concesión onerosa de la edificabilidad que supere un índice nombrado 

coeficiente de aprovechamiento básico (definido por el reglamento municipal)

DERECHOS BÁSICOS DE EDIFICAR

DERECHOS DE EDIFICAR CONDICIONADOS AL PAGO DE 

CONTRAPARTIDAS
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Coeficientes básicos y máximos: 2002

Coeficientes básicos y máximos: 2014
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Ingresos por OODC

R$ Million

U$ Million

~ 5% del predial

~ 5-20% de las inversiones totales de SP
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